
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución por la que se concede trámite
de audiencia, expediente número HOS 6.2.11.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por la señora concejala delegada de
Medio Ambiente en fecha 2 de julio de 2007 a don Juan
Alfonso Gabarre Hernández y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notificación
por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria de la citada resolución que a continuación se
transcribe:

Primero.- En este Servicio se ha seguido expediente de
conformidad con los artículos 36 y siguientes del
Reglamento de Actividades Molestas, requiriendo a don
Juan Alfonso Gabarre Hernández, titular ante esta admi-
nistración del establecimiento denominado “Mesón El
Chopito”, para que procediera a subsanar las deficiencias
detectadas en el local, todo ello a raíz del informe emitido
por el Servicio Ingeniería Industrial de 27 de enero de
2006.

Segundo.- Mediante resolución de fecha 2 de febrero de
2006, se concede plazo de un mes para subsanar las defi-
ciencias detectadas.

Que dentro del plazo conferido al efecto, por la titulari-
dad del establecimiento se presenta escrito en el cual
comunica que el local no cuenta con chimenea siendo
imposible su instalación por la propia infraestructura del
edificio, no obstante lo señalado, y dado que su cocina se
encuentra legalizada, deberá autorizarse la instalación de
otro tipo de medida correctora que evite las molestias
denunciadas.

De citado escrito se da traslado al Servicio de
Ingeniería Industrial quien con fecha 6 de abril de 2006
remite informe del siguiente tenor literal:

“Que los documentos aportados demuestran que men-
cionado establecimiento hostelero siempre fue un Mesón-
Restaurante, por lo que la cocina en una actividad de
estas características es incuestionable.

Que nunca dispuso de chimenea, por lo que entende-
mos, puede considerarse una situación preexistente.

Que por lo que respecta a este Servicio, para evitar
molestias a los vecinos por humos y olores, los peticiona-
rios deberán aportarnos documentación técnica de un sis-
tema de filtros que evite las molestias a la vecindad”.

Tercero.- En esta situación, con fecha 17 de abril de
2006 por este Servicio se requiere a la titularidad del esta-
blecimiento concediéndole plazo de 10 días para aportar
citada documentación.

Que la documentación aportada por la titularidad del
establecimiento es remitida al Servicio de Ingeniería
Industrial, quien con fecha 5 de febrero de 2007 nos
remite informe poniendo de manifiesto que:

“Nos ha remitido documentación que aporta la propie-
dad para evitar las molestias a los vecinos por humos y
olores.

En visita de inspección se ha comprobado que mencio-
nado sistema no es eficaz por cuanto se ha comprobado
que los humos y olores salen al exterior produciendo
molestias.

Por lo que respecta al apartado de las molestias por rui-
dos y la falta de aislamiento que dispone la actividad, no
procede girar visita de inspección al no haber aportado
ninguna documentación que garantice el aislamiento tal y
como se indicaba en nuestro anterior informe de fecha 27
de enero de 2006.

En consecuencia, las instalaciones continúan en las
mismas condiciones que motivaron nuestros informes de
fechas 27 de enero y 6 de abril de 2006”.

Cuarto.- Con fecha 19 de febrero de 2007, se dicta reso-
lución en donde se le da traslado de citado informe y se
concede plazo de quince días de conformidad con el
artículo 37 del Reglamento de Actividades Molestas, para
subsanar las deficiencias. Al mismo tiempo, y dado que a
este Servicio continuaban llegando quejas por los ruidos
y humos que produce la actividad y vistos los informes
obrantes en el expediente, de conformidad con el artículo
72.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se acordó precintar,
la cocina y el equipo de música.

Con fecha 9 de abril de 2007 y dado que continúan sin
corregirse las deficiencias, se concede de conformidad
con el artículo 38 del RAMINP, plazo de diez días de
audiencia para que alegue cuanto estime convenir en su
derecho advirtiéndole que será sancionado con la retirada
temporal de la licencia si transcurrido dicho plazo siguen
sin adoptarse las medidas requeridas.

Con fecha 26 de abril por agentes de la Policía Local se
procede al precintado de la cocina. Con fecha 4 de mayo
de 2007 por la Policía Local se remite copia del atestado
que con esa fecha remiten al Juzgado de Instrucción
Número Tres por la rotura del precinto de la cocina y que
da lugar a las diligencias previas del procedimiento abre-
viado número 1.274/07.

Quinto.- Con fecha 7 de mayo de 2007 tiene entrada en
el registro general de este Ayuntamiento Certificado
Técnico de las obras de aislamiento llevadas a cabo en el
local, certificado que es remitido al Servicio de Ingeniería
Industrial quien con fecha 4 de junio remite informe del
siguiente tenor literal:

“Con fecha 23 de mayo a las 10 horas personal adscrito
a este Servicio ha girado visita de inspección a fin de com-
probar el aislamiento de citado establecimiento.

En ficha de mediciones adjunta se puede observar que
el aislamiento del local, a pesar de haber realizado obras,
no da cumplimiento a la Ordenanza Municipal al faltarles
2 dBA en las frecuencia de 125 Hz y 3 dBA en la de 250.

En esta situación, deberán realizar las obras conducen-
tes al cumplimiento de la Ordenanza justificándolo
mediante Certificación Técnica que así lo acredite”.

En cuanto a la situación de la cocina, y aunque el expe-
dientado manifiesta haber instalado un equipo Filtronic,
deberá presentar la documentación técnica que lo acre-
dite, así como contrato de mantenimiento de los filtros.

Sexto.- Que el artículo 38 del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
determina que agotados los plazos previstos legalmente
sin que por los requeridos se hayan adoptado las medidas
ordenadas, éstos podrán ser sancionados incluso con la
retirada temporal de su Licencia, y en este sentido cabe
citar las Sentencias del T.S. de 31 de mayo y 10 de octu-
bre de 1989 y de 9 de octubre de 1990.

Por todo lo expuesto, y dado que a día de hoy continúan
sin corregirse las deficiencias constatadas por los Servicios
Técnicos en el local, la concejala delegada resuelve:

Dar traslado del informe técnico de fecha 4 de junio de
2007 y conceder trámite de audiencia de conformidad con
el artículo 38 del Reglamento de Actividades Molestas a
don Juan Alfonso Gabarre Hernández titular del estableci-
miento denominado “Mesón El Chopito”, para que en el
plazo de diez días pueda alegar cuanto estime convenir
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en su derecho, advirtiéndole que, será sancionado con la
retirada temporal de la licencia, si transcurrido dicho plazo
siguen sin adoptarse las medidas requeridas.

Contra la presente Resolución por ser de trámite no
cabe recurso alguno.

Santander, 10 de septiembre de 2007.–El alcalde (firma
ilegible).
07/12811

AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por Suministro de Agua, Servicio de Alcantarillado
y Servicio de Recogida de Basura para el tercer trimestre
de 2007, y apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 21 de septiem-
bre de 2007 se aprobaron inicialmente los padrones de
Agua, Basura y Alcantarillado, correspondientes al tercer
trimestre de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.3 de
la Ley General Tributaria se exponen al público por plazo
de veinte días hábiles para oír reclamaciones, contando a
partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Cantabria, pudiendo presentar
los interesados recurso de reposición contra los mismos
durante el plazo de un mes contando desde el día
siguiente al de finalización de exposición pública, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 14.2c) de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales; contra la desestimación expresa o presunta de
recurso de reposición se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los órganos y en la forma y plazo
determinados en la Ley reguladora de dicha jurisdicción;
asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinentes, entendiéndose
aprobados definitivamente en el supuesto de que transcu-
rrido dicho plazo, no se presentara ninguna.

Se fija el período de recaudación de las Tasas por
Suministro de Agua, Servicio de Alcantarillado y Servicio
de Recogida de Basura que se ponen al cobro desde el
quince de octubre hasta el treinta de diciembre, ambos
inclusive, mediante domiciliación bancaria o en las depen-
dencias de Caja Cantabria, previa comunicación que a tal
efecto será remitida al domicilio tributario. Quienes no reci-
ban dicha comunicación se podrán personar en las ofici-
nas municipales. Transcurrido el plazo sin haberse hecho
efectivas las deudas, las mismas serán exigibles por el
procedimiento de apremio, el cual devengará un recargo
del 20%, así como los intereses de demora y, en su caso,
las costas que se produzcan.

Mataporquera, Valdeolea, 21 de septiembre de
2007.–El alcalde, Ángel Calderón Saiz.
07/13055

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Actividades Económicas para el año 2007, y aper-
tura del período de cobro.

Por acuerdo adoptado en fecha de 13 de septiembre de
2007 por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Val de San Vicente se aprobó el padrón fiscal correspon-
diente al Impuesto sobre Actividades Económicas del
Ayuntamiento de Val de San Vicente para el ejercicio
2007.

Dicho padrón estará expuesto al público en las oficinas
municipales de Val de San Vicente, en Pesués, durante el
plazo de veinte días hábiles contados desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria. Los interesados podrán interponer
recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local del

Ayuntamiento de Val de San Vicente durante el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la finaliza-
ción de la exposición pública de los padrones.

Los ingresos en período voluntario podrán efectuarse
entre los días 15 de octubre y 3 de diciembre de 2007,
ambos incluidos, pudiendo hacerse efectivos los pagos en
las oficinas municipales de Val de San Vicente, en Pesués,
los lunes, martes y jueves de dicho período, en horario de
9:30 a 14:00 horas.

Finalizado el plazo de ingreso en período voluntario, las
deudas se exigirán por el procedimiento de apremio, apli-
cándose un recargo del 5% más los intereses y recargos
que procedan.

Pesués, Val de San Vicente, 19 de septiembre de
2007.–El alcalde, Miguel A. González Vega.
07/13057

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO

Información pública del pago de expedientes de expropia-
ción forzosa.

Se informa que la Demarcación de Carreteras del
Estado en Cantabria va a proceder a efectuar el pago de
expedientes de expropiación forzosa en diferentes térmi-
nos municipales de la región.

La relación de afectados figura expuesta en los tablones
de anuncios de los diversos Ayuntamientos.

AYUNTAMIENTO FECHA HORA

ARENA DE IGUÑA 09/10/2007 10:30
SANTIURDE DE REINOSA 09/10/2007 11:30
PIÉLAGOS 11/10/2007 10:00
PUENTE VIESGO 11/10/2007 11:00
CASTAÑEDA 11/10/2007 12:00
SANTA Mª DE CAYÓN 11/10/2007 13:00
MEDIO CUDEYO 11/10/2007 14:00

Santander, 14 de septiembre de 2007.–El jefe de la
Demarcación, Vicente Revilla Durá.
07/13013

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Anuncio de convocatoria para la concesión de subvencio-
nes con destino a la promoción y fomento del asociacio-
nismo para asociaciones sin ánimo de lucro que lleven a
cabo actividades culturales, educativas, formativas, asis-
tenciales, etc…, en el término municipal de Piélagos que
sean de interés municipal.

Por Resolución de Alcaldía de fecha de 30 de agosto de
2007, se ha aprobado la convocatoria que ha de regir la
concesión de subvenciones destinadas a la promoción y
defensa del asociacionismo y participación ciudadana en
el Ayuntamiento de Piélagos, correspondiente al ejercicio
fiscal 2007, de acuerdo con el siguiente contenido:

1.- Objeto, condiciones y finalidad: Es objeto de esta
convocatoria la regulación de concesión de subvenciones
por parte del Ayuntamiento de Piélagos, correspondiente
al ejercicio 2007, con destino a la promoción y fomento del
asociacionismo y la participación ciudadana, para contri-
buir al fortalecimiento del tejido social, promocionar la cali-
dad de vida y el bienestar de los ciudadanos y garantizar
la representación y defensa de los intereses generales o
sectoriales.
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